
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES  

Expte: A/SER-018050/2021C1-PR01 
322A-006/21 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

REUNIDOS 

De una parte, Dª.  MARÍA PAZ CUESTA PEDRAJAS, en calidad de Secretaria General Técnica, 
nombrada por Decreto 115/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, actuando en nombre y 
representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid, en 
el ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas por Orden 365/2024, de 13 de febrero, BOCM 
20-02-2024).

De otra parte, Dª Dolores García Ruiz con D.N.I. , actuando en nombre y 
representación de la entidad PETIRROJO, S.L., con NIF- B78687746 y domicilio social en C/ Luis Buñuel, 
nº 4, 28018 (Madrid), en virtud de las facultades que le confiere la Escritura de poder general, autorizada 
por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid D. Ignacio Maldonado Ramos el día 14 de septiembre de 
2018, con el número 3769 de su protocolo. 

 Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la 
primera Prórroga del contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO.- Mediante Orden del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía nº 
2674/2021 de 8 de septiembre,  se adjudicó a la empresa PETIRROJO, S.L. el contrato de servicios para 
la GESTIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL �EL ESPINILLO� DE MADRID por los precios unitarios mensuales 
de  escolaridad de 250,00 euros, Horario ampliado (hasta 3 horas diarias) 10,00 euros y Comedor  
88,50 euros, destinando a la financiación del contrato un crédito por importe de 1.509.416,96 euros 
(I.V.A. exento) 

El contrato se formalizó en documento administrativo el 1 de octubre de 2021, con un plazo de 
ejecución hasta el 31 de agosto de 2024. 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
del contrato y al amparo de lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se ha instruido expediente para tramitar la primera prórroga del contrato, 
a la que la contratista ha prestado su conformidad de fecha 21 de febrero de 2024. 

TERCERO.-  La Intervención General de la Comunidad de Madrid ha fiscalizado el expediente 
con fecha de 24 de junio de  2024 y se ha aprobado el gasto por el Consejo de Gobierno en sesión de 3 
de julio de 2024. 

Mediante Orden del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades nº 367/2024, de 5 de julio, 
se ha aprobado la primera prórroga por importe de 942.621,90 euros, por un plazo de ejecución de 24 
meses, que comprende desde el 1 de septiembre de 2024 hasta el 31 de agosto de 2026. 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original, que contenía todas las firmas auténticas, y se 
han ocultado los datos personales y los códigos que 
permitían acceder al original. 
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